
569 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de marzo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de febrero de 2008, relativo a
la exclusión del procedimiento de evaluación
ambiental estratégica de las normas sustan-
tivas de aplicación transitoria para la delimitación
y ordenación de los Asentamientos Rurales
de Tasarte y Tasartico, término municipal de
La Aldea (Gran Canaria).- Expte nº 2007/1954.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
22 de febrero de 2008, relativo a la exclusión del pro-
cedimiento de evaluación ambiental estratégica las
normas sustantivas de aplicación transitoria para la
delimitación y ordenación de los Asentamientos Ru-
rales de Tasarte y Tasartico, término municipal de La
Aldea, Gran Canaria, expediente nº 2007/1954, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2008.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
pejo.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22
de febrero de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:  

Primero.- Excluir del procedimiento de evaluación
ambiental estratégica las normas sustantivas de apli-
cación transitoria para la delimitación y ordenación
de los Asentamientos Rurales de Tasarte y Tasarti-
co, término municipal de La Aldea, Gran Canaria, ex-
pediente 2007/1954, contenidas en el expediente que
se tramita para la suspensión del Plan General de Or-
denación de La Aldea en los ámbitos señalados, al
cumplimentarse las determinaciones legales esta-
blecidas en el artículo 24.4 del Reglamento de pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, dado que no
tiene efectos significativos en el Medio Ambiente, tie-
ne una reducida superficie territorial, tiene carácter
menor y se encuentra amparado por un plan de ran-
go superior que posibilita la actuación propuesta.

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado al
Ayuntamiento de La Aldea y publicado en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

570 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de marzo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de febrero de 2008, relativo a
la Revisión Parcial del Plan General de Or-
denación de Puerto del Rosario en la zona de
El Matorral (Fuerteventura).- Expte. nº
2007/1983. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
22 de febrero de 2008, relativo a la Revisión Parcial
del Plan General de Ordenación de Puerto del Ro-
sario en la zona de El Matorral (expediente 2007/1983),
cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2008.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
pejo.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22
de febrero de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:
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Primero.- Aprobar el informe consulta, previsto en
el artículo 11 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, y artículo 33 del Reglamento
de los procedimientos de los instrumentos de orde-
nación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por el Decreto 55/2006, respecto de la Re-
visión Parcial del Plan General de Ordenación de Puer-
to del Rosario en la zona de El Matorral, expedien-
te 2007/1983. No obstante, en base a los informes técnicos
y jurídico se señalan las siguientes observaciones:

De carácter jurídico:

1. El documento no presenta alternativas de or-
denación al entender “inapropiada cualquier otra al-
ternativa”. Como documento de Avance que es, de-
be exponer y evaluar diferentes alternativas de
ordenación, tal y como dispone el artículo 3.1 del Re-
glamento de Contenido Ambiental y en el mismo
sentido el artículo 28 del Reglamento de procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, de manera que concluya
que la alternativa elegida es la única viable y que no
existen otras posibilidades desde el punto de vista téc-
nico y ambiental.

2. No se acredita el proceso urbanizador por el que
el terreno en cuestión, previsto como suelo rústico,
se convierta en suelo urbano no consolidado por la
urbanización.

De carácter:

1. Deberá reflejarse tanto en la documentación grá-
fica como escrita que se destinan 309 m2 de suelo a
SG EL sin que en dicho cómputo se incluya la par-
cela de 311 m2 identificada como SG EL-02.

2. Deberá en el documento expresarse el destino
público o privado de los terrenos que resulten edifi-
cables (artº. 48 del Real Decreto 2.159/1978).

3. Debido a la cercanía del área de actuación a la
zona industrial y en previsión de los posibles efec-
tos negativos del uso industrial sobre el residencial
previsto, deberán preverse las especies vegetales más
idóneas para esta finalidad (barrera de aislamiento),
teniendo en cuenta que además, la parcela ni 5 des-
tinada a espacios libres se superpone con el barran-
co de Jenejey, deberá incluirse un inventario de las
especies vegetales específicas más apropiadas para
el ajardinamiento en general, tanto de especies
autóctonas como alóctonas. Estas medidas deberán
valorarse de forma independiente en el estudio eco-
nómico-financiero del plan.

4. Se prevé la ordenación directa de este ámbito,
quedando como único desarrollo pendiente el proyecto
de urbanización. En este sentido, será necesario apor-
tar la ordenación completa y con el mismo grado de
precisión exigible a un Plan Parcial de todo el suelo
urbano a ordenar (características y trazados de las ga-
lerías y redes de abastecimiento de agua, alcantari-
llado, energía eléctrica y de aquellos otros servicios
necesarios).

5. Deberá especificarse el Plan de etapas para la
ejecución de las obras de urbanización y en su caso
de edificación.

6. Al tratarse de una Revisión “Parcial” la formulación
del Plan debe ser competencia municipal, por lo que
se propone se suscriba un “Convenio de Colabora-
ción” entre el Ayuntamiento y al entidad mercantil
Gestur, S.A., de tal forma que esta última sufrague
los costes de su redacción.

7. Deberá aportase la documentación en el mis-
mo formato y escala que la del planeamiento vigen-
te para proceder a su sustitución.

Segundo.- Excluir del procedimiento de Evalua-
ción Ambiental la Revisión Parcial del Plan General
de Ordenación de Puerto del Rosario en la zona de
El Matorral, expediente 2007/1983, al cumplimen-
tarse las determinaciones establecidas en el artícu-
los 24.4 del Reglamento del procedimiento de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006 de 9 de
mayo.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Puerto del Rosario, al
Cabildo Insular de Fuertemente y será publicado en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.
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